

	[image: C:\Users\User\Desktop\3.7.png]
	NOMBRE DEL DOCUMENTO:  
	CÓDIGO: PAA-06-F-0010

	
	RÚBRICA DEL GESTOR ACADÉMICO PARA AJUSTE CURRICULAR
	

	
	PROCEDIMIENTO: MANUAL PARA LA PRESENTACIÓN DE CARRERAS, AJUSTES CURRICULARES SUSTANTIVOS Y AJUSTES CURRICULARES NO SUSTANTIVOS
	REVISIÓN:   1

	
	
	Página 4 de 4



RÚBRICA DEL GESTOR ACADÉMICO PARA  
AJUSTE CURRICULAR SUSTANTIVO Y NO SUSTANTIVO DE CARRERA…
	Criterio
	Estándar
	Verificación
	Observación/Recomendación

	Información institucional
	Datos de la Institución:
	☐	

	
	Datos personales del rector o rectora
	☐	

	
	Datos del responsable del proyecto
	☐	

	Datos generales de la carrera (De acuerdo con el RANT y RRA)

	Denominación de la Carrera
	☐	

	
	Se indica si el proyecto curricular es experimental o innovador
	☐	

	
	Nivel de formación:
	☐	

	
	Tipo de formación:
	☐	

	
	Modalidad de estudio/aprendizaje:
	☐	

	
	Descripción de la ejecución de la modalidad:
	☐	

	
	Campo amplio:
	☐	

	
	Campo específico:
	☐	

	
	Campo detallado:
	☐	

	
	Titulación 
	☐	

	
	Itinerario/Mención (Arts.16, 21 y 119 del RRA):
	☐	

	
	Lugar de ejecución de la carrera (Matriz, campus, extensión)
	☐	

	
	Itinerario/Mención:(Arts.16, 21 y 119 del RRA):
	☐	

	
	Número de estudiantes por cohorte.
	☐	

	
	Número de períodos académicos.
	☐	

	
	Total de créditos de la carrera: 
	☐	

	
	Total de: Créditos del aprendizaje en contacto con el docente, Aprendizaje autónomo, Aprendizaje práctico-experimental, y Horas/créditos de prácticas profesionales (Para especializaciones en el campo de conocimiento específico de la salud)
	☐	

	
	Resolución de Consejo de Facultad:
	☐	

	
	Resolución del CES de carrera aprobada:
	☐	

	SUSTANTIVO

	


Perfil de Egreso 
	Se define de forma clara, precisa y en términos de resultados del aprendizaje.
	☐	

	
	Se define con claridad los resultados de aprendizaje relacionados con las actitudes del profesional.
	☐	

	
	Se define con precisión los campos de conocimiento y teorías que aborda el profesional.
	☐	

	
	Se declaran las capacidades cognitivas y competencias genéricas que son necesarias para ejercicio profesional.
	☐	

	
	Se declaran los resultados de aprendizaje relacionados con los protocolos y habilidades del profesional.
	☐	

	
	Existe coherencia entre el perfil de egreso y el contenido curricular del plan de estudios (anexo 6. Justificación de la estructura curricular).
	☐	

	
	Existe coherencia entre el estudio de pertinencia, objeto de estudio y perfil de egreso.
	☐	

	Tiempo de duración medidos en créditos o 
periodos según corresponda
	En concordancia con lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Académico Art. 9
	☐	

	Denominación de la carrera
	En concordancia con lo dispuesto en el Reglamento de Armontzación de la Nomenclatura de Títulos
Profesionales y Grados Académicos que Confieren Lits Instituctones de Educación Superior del Ecuador
	☐	

	Denominación de la titulación
	En concordancia con lo dispuesto en el Reglamento de Armontzación de la Nomenclatura de Títulos
Profesionales y Grados Académicos que Confieren Lits Instituctones de Educación Superior del Ecuador
	☐	

	Resumen organización del aprendizaje
	Resumen organización del aprendizaje de proyecto aprobado
	☐	

	
	Resumen organización del aprendizaje con ajustes realizados
	☐	

	Mallas
	Descripción microcurricular de la malla aprobada por el CES
	☐	

	
	Descripción microcurricular de la malla modificada
	
	

	Equipo técnico (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Personal académico.
	☐	

	Recursos de aprendizaje (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Nivelación
	☐	

	Infraestructura tecnología (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Unidad de gestión Tecnológica
	☐	

	
	Hardware, software y redes
	☐	

	
	Recursos digitales
	☐	

	
	Soporte
	☐	

	Centros de apoyo (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Coordinadores de los Centros de Apoyo
	☐	

	NO SUSTANTIVO

	Perfil de ingreso 
	Se describen los conocimientos básicos y complementarios que deberá poseer con los que deberá contar el aspirante y que facilitarán la adquisición de los conocimientos disciplinares.
	☐	

	
	Se incluyen habilidades y destrezas de carácter intelectual, éticas y actitudinales
	☐	

	Requisitos de ingreso 

	Se presentan los requisitos específicos para el ingreso declarados en el art. 64 de la LOR-LOES o a los procesos de homologación en el Reglamento de Régimen Académico.
	☐	

	Opciones de titulación 
	De acuerdo con las señaladas por la unidad de titulación
	☐	

	Requisitos de titulación
	Los requisitos de titulación se ajustan con la Ley Orgánica de Educación Superior y el Reglamento de Régimen Académico.
	☐	

	Incremento/disminución de estudiantes
	Para las carreras de salud considerar los convenios. La IES justificará infraestructura, planta docente, información financiera
	☐	

	Requisito de suficiencia aprendizaje de una segunda lengua 
	La Carrera dentro de su malla curricular incluye una o más asignaturas, cursos, o sus equivalentes relacionados al aprendizaje de una segunda lengua.
	☐	

	
	En las Carreras el nivel de aprendizaje de la segunda lengua es igual o supera el nivel B1
	☐	

	
	En las carreras técnicas el nivel de aprendizaje de la segunda lengua es igual o supera el nivel A2
	☐	

	Otro
	Cambio de nombre de asignatura, cambio en la distribución de horas en los componentes, cambio de nivel, eliminación de asignatura, integración de asignatura, asignatura nueva, modificación de contenidos mínimos, entre otros que no estén considerados cambios sustantivos.
	☐	

	Resumen organización del aprendizaje
	Resumen organización del aprendizaje de proyecto aprobado
	☐	

	
	Resumen organización del aprendizaje con ajustes realizados
	☐	

	Mallas
	Malla aprobada por el CES (anexo)
	☐	

	
	Descripción microcurricular de la malla modificada
	☐	

	
	Malla modificada (anexo)
	☐	

	Equipo técnico (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Personal académico.
	☐	

	Recursos de aprendizaje (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Nivelación
	☐	

	Infraestructura tecnología (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Unidad de gestión Tecnológica
	☐	

	
	Hardware, software y redes
	☐	

	
	Recursos digitales
	☐	

	
	Soporte
	☐	

	Centros de apoyo (Parámetros específicos para carreras en modalidades de estudio en línea, a distancia, semipresenciales e híbrida)
	Coordinadores de los Centros de Apoyo
	☐	



Fecha:  28 de octubre de 2022

Ing. ………………………….
Gestor/ade Oferta Académica
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